
CERTIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA ACTUALIZACION EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE FUNDACION 

ORGANIZMO - NIT 900.391.118-1 

VDA. JUAICA TENJO, FINCA PALMARITO. 

 

La suscrita se permite certificar, en nuestra opinión, de acuerdo con información administrativa recibida; tratándose de 

entidades del régimen tributario especial,  

 

Primero, FUNDACION ORGANIZMO, es una entidad sin fines de lucro con inscripción ante la cámara de comercio de Bogotá D.C. 

bajo el número  S0037890 del 10 de septiembre de 2010 cuyo objeto social  a) La reconstrucción y conservación del ecosistema 

del municipio de Tenjo (Cundinamarca), incluyendo la reforestación nativa de la sabana, la recuperación del río Chicú, la 
generación de nuevas reservas naturales, y en general la conservación y mejoramiento del medio ambiente, ya sea en forma 

directa por la Fundación que ahora se constituye o por medio de otras entidades o personas, o en alianza u otro tipo de convenio 

con ellas, y/o mediante cualquier otra forma posible de colaboración; b) Promover entre sus miembros y en general en la 

comunidad la generación de un compromiso de vida y de crecimiento personal, profesional o laboral y empresarial en armonía 

con la naturaleza, a través de prácticas responsables con el entorno, entre otras el reciclaje, uso de energías alternativas, 

manejo adecuado de residuos orgánicos y del agua, implementación de agricultura orgánica, seguimiento de patrones de la 

naturaleza, producción de alimentos, fibra y energía sanos, favoreciendo las relaciones sinérgicas beneficiosas entre los 

elementos, diseño de hábitats humanos sostenibles, etc.; c) Promover tanto los principios de la permacultura, como de la 

bioarquitectura, y la implementación de tecnologías intuitivas, de esta manera su labor contribuye al fortalecimiento de procesos 

de construcción de comunidades sustentables, a través de la facilitación de espacios donde se hace posible la implementación y 

transferencia tecnológica; la sensibilización de grupos a partir de experiencias vivenciales, y la asesoría e implementación de 

sistemas sustentables. 

Segundo, FUNDACION ORGANIZMO, no realiza distribución indirecta de excedentes según art 7 del acta de constitución y 

estatutos  

Tercero, FUNDACION ORGANIZMO lleva contabilidad regular de su actividad, en libros debidamente organizados, con utilización 

de estándares internacionales de contabilidad para el grupo 2 de convergencia y cumple la obligación de control de diferencias 

conciliatorias con las bases fiscales.  

Cuarta, FUNDACION ORGANIZMO. La asignación permanente de la vigencia 2018 asumió parte de las pérdidas acumuladas de 

los años anteriores,  

Quinto, en general FUNDACION ORGANIZMO cumple con todos los requisitos señalados en el título VI del libro primero del 

estatuto tributario nacional y sus decretos reglamentarios. 

 

Bogotá, 01 de Mayo de 2020 

 

 Atentamente,  

 
ANA MARIA VELEZ

Representante legal  

C.C. 39.809.917 

 


